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SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas del Protocolo 
a su cargo, sírvase incorporar el siguiente Poder General de 
representación legal, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 
presente escritura pública y al otorgamiento del poder que en ella se 

confiere, la Señora Andra Kraps Rejc, en su calidad de Representante 
Legal de la Compañía HIDRIA d.d. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE: La Compañía HIDRIA d.d., con domicilio 
en Ljubljana, Eslovenia, es accionista de la Compañía HIDRIA PERLES 
ECUADOR S.A., siendo propietaria de 1 (una) acción ordinaria y 
nominativa. 

TERCERA: DESIGNACIÓN DE APODERADO: La compareciente, 

señora Andra Kraps Rejc, en su calidad de Representante Legal de la 
Compañía HIDRIA d.d. declara que, en observancia de lo establecido 
por el artículo 1 de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE COMPAÑIAS, 
publicada en el Registro Oficial No. 591, de fecha 15 de mayo de 
2009; y con la suscripción de este instrumento público, nombra como 
APODERADO de HIDRIA d.d. en la República del Ecuador, al señor 
Ingeniero BRANKO NEMES, con cédula de identidad número 
1750643718, a efectos de que éste conste como tal en los registros 
societarios de las autoridades competentes del Ecuador. 

CUARTA: DURACIÓN: El precedente PODER tiene una duración 
indefinida, y entrará en vigencia desde su otorgamiento. 

QUINTA: ENTREGA: Este Poder será entregado en copia 
certificada, a la Gerencia General de HIDRIA PERLES ECUADOR S.A., 

para todos los fines pertinentes. 

HIDRIA d.d. 

Andraá Kraps Rejc 

22.12.2010 
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Notar Andrej Rozman potrjujem, da ima osebno mi znana ga. Andrejka Kraps 5 Rejo, Ñ 

  

    

  

   

  

   

ki se je na prilozeno listino — PODER podpisala v moji prisotnosti,ustiezno_ 
pooblastilo, da kot 1 izvrána direktorica druzbe HIDRIA d.d. Podjetje za ustans lá 

Njeno upravicenje za neomejeno zastopanje izhaja iz vpogleda v sodni/poslovni 
register, kjer je gospa Andrejka Krap3 Rejc vpisana kot izvrána direktorica, ki 
neomejeno zastopa druzbo HIDRIA d.d. Podjetje za ustanavljanje in upravljanje 
druZb, Nazorjeva ulica 6 (3est), Ljubljana. - ===“ ccoo or onnnooo- 
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